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Resumen 

El trabajo de investigación titulado "Análisis de la buena fe negocial y su relación con la 

efectividad de las negociaciones colectivas en el Gobierno Regional de Ica periodo 2016 – 2019" 

aborda la influencia de la buena fe negocial en el proceso de negociación colectiva, con el objetivo 

de analizar esta influencia y sus manifestaciones en dicho procedimiento. Se plantea que la buena 

fe negocial, representada como variable independiente, afecta la negociación colectiva, 

considerada como variable dependiente. 

El estudio identifica la buena fe negocial como esencial para el éxito de las negociaciones 

colectivas, evidenciando su importancia en la percepción de los participantes y su impacto 

positivo en los resultados. Se destaca la transparencia, el compromiso genuino y la búsqueda de 

soluciones mutuamente beneficiosas como elementos clave para construir confianza y facilitar un 

diálogo constructivo entre las partes. 

Asimismo, se concluye que el esfuerzo genuino y leal de las partes en el proceso de negociación 

colectiva contribuye positivamente al logro de acuerdos beneficiosos para ambas partes. La 

preparación adecuada, el intercambio de información relevante y el compromiso con el 

cumplimiento de los acuerdos se identifican como indicadores de un enfoque de buena fe que 

mejora la efectividad y equidad del proceso de negociación. 

La constatación del respeto al principio de buena fe negocial se refleja en la transparencia, 

comunicación abierta, compromiso con los acuerdos y búsqueda de soluciones mutuamente 

beneficiosas. Además, se evidencia una vulneración significativa del derecho de los trabajadores 

a una negociación colectiva plena en el sector estatal, debido a limitaciones en las condiciones 

económicas contempladas por la Ley N° 31188. 

En cuanto a las recomendaciones, se sugiere fortalecer las prácticas de buena fe negocial mediante 

la formación y capacitación de los participantes, estableciendo mecanismos de seguimiento y 

evaluación de los acuerdos alcanzados. Además, se propone implementar programas de 

capacitación que mejoren las habilidades negociales de los participantes y desarrollar indicadores 

claros de buena fe negocial. 

El tipo de investigación es dogmática y básica, utilizando una metodología mixta que incluye el 

análisis de convenios colectivos y el uso de encuestas para recopilar datos. El diseño de 

investigación es descriptivo y correlacional, sin manipulación de variables. La población de 

estudio incluye expertos en derechos laborales, trabajadores sindicalizados y diversas fuentes de 

información relevante. Las técnicas e instrumentos de recolección de información incluyen 

entrevistas semiestructuradas, encuestas y análisis de contenido mediante revisión de textos y 

documentos. 

Palabras clave: Buena fe negocial - Negociación colectiva - Efectividad de las negociaciones 
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Abstract 

The research work entitled "Analysis of good faith in negotiation and its relationship with the 

effectiveness of collective negotiations in the Regional Government of Ica period 2016 – 2019" 

addresses the influence of good faith in negotiation on the process of collective bargaining, with 

the aim of analyzing this influence and its manifestations in said procedure. It is argued that good 

faith in negotiation, represented as an independent variable, affects collective bargaining, 

considered as a dependent variable. The study identifies good faith in negotiation as essential for 

the success of collective negotiations, demonstrating its importance in the perception of the 

participants and its positive impact on the outcomes. Transparency, genuine commitment, and the 

pursuit of mutually beneficial solutions are highlighted as key elements in building trust and 

facilitating constructive dialogue between the parties.  

Likewise, it is concluded that the genuine and loyal effort of the parties in the process of collective 

bargaining contributes positively to achieving beneficial agreements for both parties. Adequate 

preparation, exchange of relevant information, and commitment to fulfilling agreements are 

identified as indicators of a good faith approach that enhances the effectiveness and fairness of 

the negotiation process. The confirmation of respect for the principle of good faith in negotiation 

is reflected in transparency, open communication, commitment to agreements, and the search for 

mutually beneficial solutions. Additionally, significant violation of workers' rights to full 

collective bargaining in the state sector is evidenced, due to limitations in the economic conditions 

provided by Law No. 31188.  

Regarding recommendations, it is suggested to strengthen good faith negotiation practices 

through training and capacitation of participants, establishing mechanisms for monitoring and 

evaluating agreements reached. Additionally, implementing training programs to improve 

negotiation skills of participants and developing clear indicators of good faith negotiation are 

proposed. The research type is doctrinal and basic, using a mixed methodology that includes the 

analysis of collective agreements and the use of surveys to collect data.  

The research design is descriptive and correlational, without manipulation of variables. The study 

population includes experts in labor rights, unionized workers, and various relevant sources of 

information. Data collection techniques and instruments include semi-structured interviews, 

surveys, and content analysis through the review of texts and documents.  

Keywords: Good faith negotiation - Collective bargaining - Effectiveness of negotiations 
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I. Introducción 

 

En el contexto de las relaciones laborales, la negociación colectiva se erige como uno de los 

mecanismos más importantes para garantizar la estabilidad y equidad en el trato entre 

empleadores y trabajadores. Este proceso, reconocido a nivel mundial como un derecho 

fundamental por organismos como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), tiene como 

finalidad la consecución de acuerdos que beneficien a ambas partes, consolidando un ambiente 

laboral que fomente la cooperación y el respeto mutuo. En este marco, la buena fe negocial se 

presenta como un pilar esencial, ya que exige que los participantes en la negociación actúen de 

manera leal, sincera y comprometida, evitando actitudes desleales, obstructivas o que puedan 

perjudicar el normal desarrollo de las negociaciones. La importancia de este principio se amplifica 

cuando se trata de negociaciones colectivas en el sector público, donde las complejidades 

normativas y la interacción con políticas gubernamentales pueden generar un entorno más 

riguroso y restrictivo. 

El presente trabajo de investigación titulado "Análisis de la buena fe negocial y su relación con 

la efectividad de las negociaciones colectivas en el Gobierno Regional de Ica, periodo 2016 - 

2019", responde a la necesidad de comprender cómo este principio influyó en la efectividad de 

las negociaciones colectivas en el mencionado organismo estatal. La investigación se enfoca en 

un período crucial para la administración pública en la región de Ica, caracterizado por diversos 

factores que impactaron las relaciones laborales, tales como los cambios de gobierno, 

modificaciones en la normativa laboral y las fluctuaciones económicas que afectaron los 

presupuestos y la planificación administrativa. En ese sentido, el análisis de la buena fe negocial 

en este contexto no solo adquiere relevancia teórica, sino también práctica, al ofrecer una visión 

más completa sobre cómo se gestionaron las negociaciones colectivas en dicho periodo. 

La negociación colectiva en el sector público, particularmente en el Gobierno Regional de Ica, 

presenta retos únicos debido a la normativa vigente que regula la actuación de las partes. En el 

Perú, el derecho a la negociación colectiva está reconocido en la Constitución Política de 1993, 

en su artículo 28, pero las restricciones impuestas a través de legislaciones como la Ley N° 31188, 

que limita la posibilidad de negociar ciertos aspectos económicos, crean un marco legal que 

condiciona el resultado de las negociaciones. A lo largo del periodo estudiado, los sindicatos de 

trabajadores del Gobierno Regional de Ica enfrentaron obstáculos que, en muchos casos, 

dificultaron la consecución de acuerdos satisfactorios. Este trabajo analiza cómo la buena fe 

negocial, aplicada o no por ambas partes, influyó en la efectividad de las negociaciones y en la 

capacidad para superar estos obstáculos. 
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El concepto de buena fe negocial es amplio y abarca diversas conductas que van desde la 

disposición para dialogar hasta la transparencia en la presentación de propuestas y la lealtad en la 

implementación de los acuerdos alcanzados. La buena fe implica que las partes deben abstenerse 

de actuar con malicia o de manera unilateral, lo que podría afectar negativamente el proceso de 

negociación. En el contexto del Gobierno Regional de Ica, resulta interesante explorar si se 

cumplieron los estándares de buena fe durante las negociaciones colectivas y cómo ello impactó 

la calidad de los acuerdos logrados. Este análisis se sustenta en la hipótesis de que la buena fe 

negocial es determinante para el éxito de las negociaciones colectivas, ya que fomenta un 

ambiente de confianza y cooperación mutua, elementos esenciales para lograr acuerdos que 

satisfagan las necesidades tanto de los trabajadores como de la administración pública. 

La relevancia de este estudio radica en su enfoque sobre un tema que ha sido poco explorado en 

la literatura jurídica peruana: la relación directa entre la buena fe negocial y la efectividad de las 

negociaciones colectivas en el ámbito gubernamental. Si bien existen numerosos estudios sobre 

la importancia de la negociación colectiva y su regulación, son escasas las investigaciones que 

profundizan en cómo la conducta de las partes en términos de buena fe puede afectar el resultado 

de dichas negociaciones. Por ello, este trabajo busca llenar ese vacío, proporcionando una 

perspectiva teórica y empírica que permita no solo entender mejor las dinámicas de la negociación 

colectiva en el sector público, sino también formular recomendaciones para mejorar su efectividad 

en el futuro. 

El análisis del periodo 2016-2019 es particularmente relevante debido a los múltiples cambios 

que se dieron en el contexto político y económico en Ica y el país. Durante este periodo, el 

Gobierno Regional de Ica atravesó por procesos de renovación administrativa y ajustes 

presupuestarios que influyeron en las negociaciones con los sindicatos. Estos factores añadieron 

un grado de dificultad a las negociaciones colectivas, lo que plantea preguntas importantes sobre 

si la buena fe negocial se respetó adecuadamente y si las partes involucradas estaban realmente 

comprometidas con la consecución de acuerdos beneficiosos para todos. 

Este estudio, además, tiene implicancias prácticas que van más allá del caso específico de Ica. 

Las conclusiones obtenidas a partir del análisis de las negociaciones colectivas en esta región 

pueden servir como referencia para mejorar los procesos de negociación en otras entidades 

públicas del país. En este sentido, la investigación no solo se limita a realizar un análisis 

retrospectivo de las negociaciones colectivas en el Gobierno Regional de Ica, sino que también 

busca ofrecer una guía para futuras negociaciones, destacando la importancia de la buena fe como 

un principio esencial para el éxito de los procesos de diálogo social. 
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II. Marco Teórico.  

   2.1. Planteamiento del Problema  

       2.1.1. Antecedentes de la investigación 

                 2.1.1.1. Antecedentes Internacionales 

- (Almendros, 2022). El autor examina la negociación colectiva en Colombia 

en un contexto de cambios políticos y económicos. Se concluye que la 

negociación colectiva en Colombia enfrenta diversos desafíos, entre ellos la 

falta de una cultura de diálogo social, la polarización política y el 

debilitamiento del sindicalismo. Además, se destaca que la negociación 

colectiva en Colombia se encuentra en una fase de transición, con una mayor 

participación de las empresas en el proceso de negociación y una creciente 

importancia de la negociación en el ámbito sectorial.  

El artículo también sugiere que la negociación colectiva puede ser una 

herramienta para mejorar la productividad y la competitividad de las 

empresas, y se destacan las experiencias positivas de algunos sectores en 

Colombia. Por último, se hace un llamado a fortalecer la negociación colectiva 

en Colombia para mejorar las condiciones de trabajo y promover un desarrollo 

económico y social justo y sostenible. 

El estudio utiliza un enfoque cualitativo basado en entrevistas a actores clave 

y en el análisis de la literatura existente, presentó un nivel y método de 

investigación cualitativo de tipo descriptivo, ostentando un enfoque 

explicativo y relacional. 

- (Alvarez, 2019). El autor analiza el impacto de la reforma laboral de 2012 en 

la negociación colectiva en España y el papel de los sindicatos en este proceso. 

Los resultados muestran que la reforma laboral tuvo un impacto significativo 

en la negociación colectiva, debilitando la posición de los sindicatos y 

aumentando la prevalencia de los acuerdos a nivel de empresa en lugar de los 

acuerdos sectoriales. Además, la reforma limitó el alcance de la negociación 

colectiva en áreas como el salario mínimo y la igualdad de género. A pesar de 

estos desafíos, los sindicatos continuaron desempeñando un papel importante 

en la negociación colectiva, trabajando para preservar los derechos laborales 

y promover la justicia social. En general, el artículo destaca la importancia de 

la negociación colectiva y los sindicatos como herramientas cruciales para 

proteger los derechos de los trabajadores y lograr una mayor equidad en el 

lugar de trabajo en tiempos de crisis y cambio económico. 

El artículo analiza la jurisprudencia en España y la Unión Europea, para 

destacar que la buena fe es un principio que debe guiar todas las fases de la 
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negociación colectiva, desde el inicio hasta la finalización del proceso. 

Asimismo, se menciona la importancia de la transparencia en el proceso, ya 

que esta es una herramienta que permite el control de la buena fe por parte de 

las partes implicadas. 

El autor señala que la buena fe implica la obligación de las partes de no actuar 

de manera contraria a los intereses de la otra parte, y de mantener un diálogo 

constructivo que permita la construcción de acuerdos justos y equitativos. En 

este sentido, se destaca la importancia de que las partes se involucren 

activamente en el proceso de negociación, y que estén dispuestas a ceder en 

algunos puntos para lograr un acuerdo satisfactorio. 

Se utiliza una metodología mixta, con entrevistas a expertos y un análisis 

cuantitativo de los acuerdos de negociación colectiva. 

- (Chabannes, 2020) El artículo analiza el papel de la negociación colectiva en 

la garantía de los derechos laborales en el ámbito empresarial. El autor destaca 

la importancia de la buena fe en el proceso de negociación y cómo esta debe 

estar presente tanto en los empleadores como en los representantes de los 

trabajadores. 

Además, se discute el papel del Estado en la regulación de la negociación 

colectiva y cómo este puede intervenir para garantizar que las negociaciones 

se lleven a cabo de manera justa y equitativa. 

El artículo también analiza la importancia de la participación activa de los 

trabajadores en el proceso de negociación colectiva, ya que esto permite que 

las demandas y necesidades de los trabajadores sean tenidas en cuenta y se 

promueva la toma de decisiones democráticas. 

En resumen, el artículo destaca la importancia de la negociación colectiva y 

la buena fe en la garantía de los derechos laborales, y enfatiza la necesidad de 

una regulación efectiva por parte del Estado y la participación activa de los 

trabajadores en el proceso de negociación colectiva. 

El autor ha utilizado una metodología cualitativa basada en un análisis 

documental y revisión bibliográfica de la literatura existente sobre la 

negociación colectiva y la buena fe en el ámbito laboral. 

En lugar de realizar una investigación empírica original, el autor se enfoca en 

revisar y analizar la literatura existente sobre el tema y ofrecer una reflexión 

crítica basada en su conocimiento y experiencia en el campo laboral.  
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- (Duran, 2019) Los autores se enfocan en el papel de la negociación colectiva 

y la buena fe en la protección de los derechos laborales y la resolución de 

conflictos laborales. Asimismo, destacan la importancia de la negociación 

colectiva como una herramienta para la resolución de conflictos y la 

protección de los derechos de los trabajadores. 

De igual manera, el artículo discute la necesidad de que las partes involucradas 

en la negociación colectiva actúen de buena fe y cómo esto es fundamental 

para la resolución efectiva de conflictos laborales. 

Los autores también abordan la importancia de una regulación efectiva por 

parte del Estado para garantizar que las negociaciones colectivas sean justas y 

equitativas. Se discuten tanto las normas legales como las prácticas sociales y 

culturales que influyen en la negociación colectiva y cómo pueden afectar la 

buena fe en el proceso. 

En conclusión, el artículo destaca la importancia de la negociación colectiva 

y la buena fe en la protección de los derechos laborales y la resolución efectiva 

de conflictos laborales, y enfatiza la necesidad de una regulación efectiva y un 

compromiso de las partes involucradas en la negociación colectiva para 

garantizar una negociación justa y equitativa. 

Los autores utilizaron el método cualitativo, de enfoque descriptivo, básico de 

corte transversal. 

- (García, 2019). El artículo se enfoca en la negociación colectiva en el contexto 

de la Revolución Industrial 4.0 y su impacto en las relaciones laborales. Se 

argumenta que la negociación colectiva es un elemento clave para garantizar 

el bienestar de los trabajadores en un entorno en constante cambio. En este 

sentido, se plantea que la negociación colectiva debe centrarse en proteger los 

derechos laborales y garantizar un equilibrio entre la protección de los 

trabajadores y la competitividad de las empresas. El artículo también destaca 

la importancia de una negociación colectiva flexible e innovadora para 

abordar los desafíos que plantea la digitalización y la automatización en el 

mundo del trabajo. En resumen, el artículo enfatiza la importancia de una 

negociación colectiva orientada al bienestar de los trabajadores y capaz de 

adaptarse a los cambios tecnológicos para garantizar relaciones laborales 

justas y equitativas en el futuro. 

El estudio realizado utilizo un método mixto cuantitativo-cualitativo, de 

diseño descriptivo, utilizando técnica de análisis documental-comparativo. 
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- (Gómez, 2019). El autor estudia la importancia de la negociación colectiva en 

el sector público y su impacto en las condiciones laborales de los trabajadores. 

El estudio se basó en una investigación empírica que se centró en la 

Administración Central del Estado en Portugal. Los resultados indican que la 

negociación colectiva ha tenido un impacto positivo en las condiciones de 

trabajo de los empleados públicos, aunque el proceso de negociación ha sido 

difícil y ha enfrentado varios desafíos. El estudio destaca la necesidad de un 

diálogo social efectivo y una mayor participación de los trabajadores en el 

proceso de negociación colectiva en el sector público para mejorar las 

condiciones de trabajo y garantizar la sostenibilidad del sistema. En general, 

el artículo resalta la importancia de la negociación colectiva en el sector 

público y su papel en el bienestar de los trabajadores y la calidad del servicio 

público. 

El autor de este artículo utiliza una metodología cualitativa basada en el 

estudio de casos múltiples. Se realiza un análisis comparativo de tres casos de 

empresas de telecomunicaciones en España, que representan diferentes 

estrategias de negociación colectiva en un entorno de cambios tecnológicos y 

organizativos. Para obtener los datos, se llevan a cabo entrevistas 

semiestructuradas con actores clave de la negociación colectiva en las 

empresas, así como el análisis de documentos empresariales y sindicales. A 

partir de esta metodología, el autor busca identificar las estrategias de 

negociación colectiva que se han adoptado en cada caso y analizar cómo han 

influido en la gestión de los cambios organizativos y tecnológicos en cada 

empresa. 

- (Sanchez, D. & Vergara, H., 2020). El presente artículo analiza el papel de la 

negociación colectiva en el mercado laboral colombiano y su relación con la 

productividad y la competitividad. El autor destaca la importancia de una 

negociación colectiva efectiva para la construcción de relaciones laborales 

más justas y equitativas, así como para la mejora de las condiciones de trabajo 

y el aumento de la productividad. A través de un análisis de datos del mercado 

laboral, el autor muestra que la negociación colectiva puede tener un efecto 

positivo en la productividad y la competitividad, especialmente en sectores de 

alta densidad sindical. Sin embargo, también se señala la necesidad de mejorar 

la cobertura de la negociación colectiva y de fortalecer la capacidad de los 

sindicatos para negociar en condiciones justas. En resumen, este artículo 

destaca la importancia de una negociación colectiva efectiva en la 

construcción de un mercado laboral más justo y productivo en Colombia. 
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La investigación utilizo un método cuantitativo, caracterizándose por ser 

básica, ostentando un diseño no experimental, con un corte transversal. 

- (Valero, 2019). Este artículo se centra en el papel que desempeña la 

negociación colectiva en la formación de salarios en España. El autor utiliza 

datos de encuestas y estadísticas oficiales para demostrar que la negociación 

colectiva tiene una gran influencia en los salarios y la equidad salarial en el 

país. Los convenios colectivos establecen los salarios mínimos y los 

complementos salariales para cada sector, y tienen una gran capacidad para 

determinar los salarios de los trabajadores, especialmente en el sector público 

y en las grandes empresas. El autor concluye que es necesaria una mayor 

transparencia y flexibilidad en la negociación colectiva para adaptarse a las 

condiciones cambiantes del mercado laboral. 

El presente documento de estudio utilizo un método cuantitativo, descriptivo, 

utilizando técnicas de análisis documental para la elaboración del artículo 

científico. 

                 2.1.1.2. Antecedentes Nacionales 

- (Astochado, 2019) El autor refleja en su estudio que existe una relación entre 

el bienestar laboral de los trabajadores con la negociación colectiva. Como 

resultado de la investigación, se observa que la negociación colectiva en la 

institución objeto de estudio, presenta limitaciones, sobre todo, en lo que 

corresponde a libertad sindical, al menos desde la percepción de los 

trabajadores sindicalizados, información que fue recabada mediante una 

encuesta, asimismo, se tiene que, la municipalidad debe trabajar en el 

fortalecimiento de bienestar laboral ya que presenta un nivel de percepción 

bajo. Las conclusiones a las que arriba el autor es que la institución presenta 

limitaciones que debe solucionar, de igual forma, la investigación demostró 

que existe una estrecha relación entre negociación colectiva y bienestar 

laboral. 

La investigación fue de tipo mixta, correlacional utilizando técnicas como 

fichaje y observación en campo, aplicación de test y cuestionario. 

- (Ccapira, 2021) El autor estudio la relación entre la satisfacción laboral y la 

negociación colectiva dentro de una institución en un determinado periodo de 

tiempo y lugar, obteniendo como resultado que no existe concomitancia entre 

las dos variables estudiadas que son satisfacción laboral y negociación 

colectiva. En ese sentido, la conclusión a la que arribo el autor además de que 

no existe concomitancia, fue que de acuerdo al análisis efectuado en las 

últimas negociaciones colectivas, se tiene que no existe voluntad por parte del 
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empleador (INPE) para negociar con los trabajadores a través de su sindicato. 

Como recomendaciones el autor plantea que a fin de incrementar la 

satisfacción laboral de los trabajadores, se pueda analizar unificar el régimen 

de los trabajadores, incrementar en cierta proporción el salario y las 

condiciones de salubridad en la institución.  

- (Gonzales, 2017). El autor aborda el tema de la negociación colectiva y su 

regulación en el contexto laboral peruano. Asimismo, analiza el marco legal y 

las normas aplicables a la negociación colectiva en el país, y destaca su 

importancia como mecanismo para garantizar la protección de los derechos de 

los trabajadores y la mejora de las condiciones laborales. 

El autor también discute los diferentes aspectos del proceso de negociación 

colectiva, tales como la representación de los trabajadores, la determinación 

del objeto de la negociación y la fijación de los términos y condiciones del 

acuerdo. Además, se analizan las principales cláusulas que suelen incluirse en 

los convenios colectivos, como los salarios, los horarios de trabajo, los días 

de descanso y las prestaciones sociales. 

De igual forma, se examina el papel de las organizaciones sindicales y 

empresariales en el proceso de negociación colectiva, y se discuten los retos y 

dificultades que enfrenta la negociación colectiva en el contexto peruano, 

como la falta de capacitación y recursos para los negociadores y la resistencia 

de algunos empleadores a su implementación. 

En conclusión, el autor destaca la importancia de la negociación colectiva 

como un medio para la protección de los derechos de los trabajadores y la 

mejora de las relaciones laborales en el Perú. Se enfatiza en la necesidad de 

seguir fortaleciendo su regulación y su implementación efectiva, a fin de 

lograr una gestión laboral más justa y equitativa en el país. 

El autor se basó en una investigación descriptiva, documental bibliográfico. 

- (Haro, 2016). El autor aborda el tema de la negociación colectiva en el ámbito 

del sector público, un tema de gran relevancia en el contexto laboral peruano. 

Se analiza la normativa aplicable a la negociación colectiva en este sector y se 

destaca la importancia de su regulación, ya que permite establecer un marco 

adecuado para la protección de los derechos de los trabajadores. 

El autor estudia la negociación colectiva en el sector público que antiguamente 

se regía por la Ley N° 30114, señalando que esta normativa establecía los 

principios y procedimientos a seguir en el proceso de negociación colectiva. 
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Se destaca que la negociación colectiva en el sector público tiene como 

objetivo principal la mejora de las condiciones laborales de los trabajadores y 

el fortalecimiento de la gestión pública. 

Además, se analizan los beneficios de la negociación colectiva en el sector 

público, tales como la mejora de las relaciones laborales, la promoción de la 

participación de los trabajadores en la toma de decisiones y la mejora de la 

calidad de los servicios públicos. También se discuten los retos y dificultades 

que enfrenta la negociación colectiva en el sector público, como la falta de 

recursos y la resistencia de algunos empleadores a su implementación. 

En conclusión, el artículo destaca la importancia de la negociación colectiva 

en el sector público como un medio para la protección de los derechos de los 

trabajadores y la mejora de la gestión pública. Se enfatiza en la necesidad de 

seguir fortaleciendo su regulación y su implementación efectiva, a fin de 

lograr una gestión pública más eficiente y justa. 

En general, el autor utilizó una metodología mixta para recolectar y analizar 

datos, lo que le permitió obtener una perspectiva más completa sobre la 

situación de la negociación colectiva en el Perú y su papel en la solución de 

conflictos laborales. 

- (Silva, 2022) La autora refiere en su trabajo de investigación que, en un 

periodo de estudio de 05 años, el sujeto de estudio ha tenido 03 procedimientos 

de negociación colectiva, por lo que, se planteó como objetivo de la 

investigación conocer los parámetros de esta negociación colectiva en la 

institución que es objeto de estudio en un periodo de 05 años. De acuerdo a 

los resultados del trabajo de investigación, se tiene que, el sindicato ha 

interpuesto en su pliego de reclamos beneficios que incentivan la 

productividad de los trabajadores con una compensación extra a la de su 

remuneración, cuya fuente de financiamiento seria básicamente el 

FONCOMUN.  

Asimismo, la autora propone una serie de parámetros para llevar a cabo la 

negociación colectiva, entre ellos, se considera los más resaltantes: Protocolo 

de atención de necesidades, reconocimiento de consagración de derechos y 

acuerdos sustanciales. 

Como conclusión de su estudio señala que es necesario establecer parámetros 

para que la negociación colectiva se lleve a cabo de manera adecuada. 

El trabajo de investigación fue de tipo cualitativo, utilizando el tipo 

documental donde se recurrió a una serie de artículos, revistas, etc. 
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2.2.      Bases teóricas 

2.2.1.   Buena fe negocial 

La buena fe negocial se basa en el principio general del derecho en cuanto a 

la buena fe, este principio rige en el mundo del derecho como uno de los 

pilares para que dos o más personas puedan pactar acuerdos de manera válida 

y efectiva, obedeciendo criterios de confianza, honradez, transparencia, entre 

otros; en ese sentido, a falta de una animadversión de una de las partes, de 

pactar deshonrosamente o con fines ocultos que la otra parte desconoce y que 

será perjuicioso para su persona, se tendrá como valido, el acuerdo realizado 

entre las dos partes. 

(Álvarez, 2017) Señala que el principio general de buena fe no debe ser 

extrapolado, es decir, no debe ser llevado a un ámbito civil, laboral u otra rama 

de derecho de manera específica, si bien es cierto, es necesario interpretarlo 

debido a las características que presentan cada una de estas especialidades, sin 

embargo, no se debe buscar crear una concepción propia de este principio 

general, llevado a cada una de estas especialidades. Es en esta interpretación 

que se halla un punto de partida interesante en cuanto a la buena fe negocial, 

ya que, se ha establecido una condición para llevar a cabo las negociaciones 

colectivas en nuestra legislación. 

(Gutierrez, 2014) resume la postura de varios autores donde hace una 

recopilación histórica del origen romano del principio de buena fe, la 

introducción de este principio en el derecho inglés y como ha ido este 

principio evolucionando en las legislaciones de los países; en ese sentido, el 

autor concluye que históricamente se conceptualiza que se presumía la 

existencia de la buena fe a menos que se advierta alguna conducta de la otra 

parte que sea intencionada para realizar un aprovechamiento personal, sin 

embargo, también existen situaciones en las que las personas que faltan a este 

principio, lo hacen de manera inconsciente, es decir, que actúan creyendo que 

lo hacen de manera correcta. 

De igual manera, hace una recapitulación de cómo se introdujo el principio de 

buena fe en el despido colectivo de la legislación española, señala que, en el 

año 1994, se dio la Ley 11, mediante la cual se incrementó como requisito la 

buena fe negocial para la procedencia del despido colectivo, de manera que, 

se pueda constatar la intención de que ambas partes hallan previsto llegar a un 

acuerdo, aun cuando no hayan llegado a alguno. Sin embargo, al no regularse 

todos los aspectos de la norma, dejándola ampliamente sujeta a interpretación, 

causaba confusión para las partes intervinientes. Esto fue solucionado con el 
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Acuerdo para la Negociación Colectiva, la cual fue aprobada en 1997, es decir, 

tres años después, este acuerdo estableció requisitos más específicos tales 

como que las partes se encuentran comprometidos en iniciar un proceso de 

negociación cuando se realice la denuncia de los convenios, asimismo, 

establece el requisito de dejar las negociaciones abiertas hasta que exceda el 

límite de lo razonable, por otro lado, establece que las partes deben fijar reglas 

para garantizar el cumplimiento de los compromisos asumidos por ambas 

partes como resultado de la negociación. 

(Segura, 2014) establece que el concepto de buena fe negocial se erige como 

un principio integral y esencial en el proceso de la negociación colectiva. Su 

función va más allá de una mera formalidad y actúa como un motor que 

impulsa hacia la búsqueda de un acuerdo entre las partes, es decir, entre 

trabajadores y sindicatos o representantes de los trabajadores. En el ámbito de 

la negociación colectiva, este principio adquiere un matiz distintivo si lo 

comparamos con la buena fe en los contratos civiles. Como señala Ojeda 

Avilés (2012), el deber de buena fe en la negociación colectiva es impulsado 

por el reconocimiento constitucional del derecho a negociar y se eleva por 

encima de las normas comunes del derecho civil debido a su naturaleza 

especial. 

La buena fe negocial habilita la negociación misma y guía a las partes a través 

de conductas socialmente adecuadas, que son las que configuran sus contornos 

jurídicos. Para esclarecer su contenido, se suele vincular la buena fe con cada 

uno de los períodos de la negociación del convenio colectivo, desde la 

constitución de la comisión negociadora, pasando por su funcionamiento y 

hasta la firma del acuerdo. 

La formación de la comisión negociadora es un paso crítico en el proceso; 

aquí, la autonomía negocial de las partes alcanza altos niveles, lo cual exige 

que la buena fe se manifieste con intensidad particular. Las actitudes 

contrarias a la buena fe se manifiestan en comportamientos obstruccionistas o 

pasivos, presentación de propuestas con la clara intención de frustrar el 

acuerdo, y cualquier comportamiento que excluya de manera desleal el 

acuerdo a través de una aproximación razonable de post. 

La buena fe no solamente proscribe actitudes negativas u obstruccionistas, 

sino que también impone un deber de actuar con diligencia y cooperación 

hacia la consecución de un acuerdo. Este debe no implica la firma forzosa de 



 
14 

 

un convenio, pero sí obliga a participar activamente en el proceso de 

negociación. 

Una vez constituida la comisión negociadora, se espera que las partes 

procedan bajo el principio de buena fe durante todas sus deliberaciones. Las 

violaciones de este principio pueden dar lugar a impugnaciones legales, pues 

la ausencia de buena fe puede manifestarse tanto frente a la contraparte de la 

negociación como indirectamente a través de exclusiones injustificadas de 

sujetos legítimos. 

Además, la buena fe se extiende al deber de información mutua entre las 

partes, que se considera esencial para garantizar un proceso negociador 

transparente y justo. Aunque no existen reglas específicas que impongan el 

alcance de esta información en España, es reconocida como un deber que 

potencia la toma de decisiones conscientes y fundamentadas en la 

negociación. 

Para concluir, el deber de negociar y negociar de buena fe no son más que 

reflejos de un único principio: facilitar la conclusión de acuerdos colectivos 

que encarnan la actividad promocional de la ley. La buena fe, por tanto, se 

considera un estándar de conducta basado en la veracidad y lealtad, 

fundamentales en el proceso de negociación. 

La comprensión de la buena fe negocial como garantía de la eficacia de la 

negociación colectiva es crítica para la estructura y éxito de las relaciones 

laborales, al proporcionar un marco de confianza y cooperación esencial para 

resolver de manera efectiva y justa las demandas y necesidades colectivas de 

                 2.2.2.    Negociación colectiva 

Para abordar la efectividad en las negociaciones colectivas, es necesario 

señalar que la Organización Internacional del Trabajo describe a la 

negociación colectiva como un derecho fundamental, asimismo, la define 

como “un mecanismo fundamental del diálogo social, a través del cual los 

empleadores y sus organizaciones y los sindicatos pueden convenir salarios 

justos y condiciones de trabajo adecuadas; además, constituye la base del 

mantenimiento de buenas relaciones laborales”. El Perú el cual es parte de 

este organismo está obligado a acatar los acuerdos suscritos, por lo que, se 

encuentra contemplado en la Constitución Política del Perú de 1993 en su 

artículo 28° que señala: 
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“Artículo 28.- Derechos colectivos del trabajador. Derecho de sindicación, 

negociación colectiva y derecho de huelga 

El Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y 

huelga. Cautela su ejercicio democrático: 

1. Garantiza la libertad sindical. 

2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución pacífica 

de los conflictos laborales. 

La convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. 

3. Regula el derecho de huelga para que se ejerza en armonía con el interés 

social. Señala sus excepciones y limitaciones.” 

De esta manera, el Perú en su carta magna desarrolla los derechos que le 

corresponde al trabajador cuando este forma parte de un sindicato y adquiere 

derechos colectivos; en este artículo podemos observar que el estado 

“reconoce”, pero no garantiza estos derechos colectivos en su conjunto, sino 

que, el numeral 1 referente a la libertad sindical garantiza tajantemente este 

derecho pero no la fomenta, esta precisión se debe a que en el Perú existen 

empresas que no respetan la libertad del trabajador a afiliarse a un sindicato, 

sino que, adoptan medidas para eliminar los sindicatos o limitar sus funciones 

de manera que los debilitan, de esta manera, el estado peruano no puede 

fomentar políticas de estado eficaces para que se cumpla con garantizar la 

libertad sindical de los trabajadores.  

En el mismo sentido, se puede observar en el numeral 2 del artículo 28, que el 

estado peruano no garantiza una negociación colectiva, sino que la fomenta, 

asimismo, promueve formas de solución pacífica en cuanto a los conflictos 

sociales que se pudieran suscitar, de esta manera, se advierte que el derecho 

constitucional de la negociación colectiva se ve limitado, debilitado, mutilado, 

al no garantizarse como derecho propio, sino como un derecho que surge a 

consecuencia de la libertad sindical. 

Este artículo que consagra los derechos sindicales en la norma constitucional 

divide el derecho a la libre sindicalización, la negociación colectiva y el 

derecho a la huelga en tres numerales, (Villavicencio, 2015) precisa que la 

sindicación y la huelga son unilaterales, es decir, que para la sindicación, será 

el trabajador quien de manera voluntaria y de decisión propia elija pertenecer 

a un sindicato, sin requerir la aprobación de su empleador o del 

condicionamiento de otros trabajadores o del mismo sindicato, por otro lado, 

el derecho a huelga, si bien es cierto, requiere del cumplimiento de requisitos 

previos establecidos por la ley, esta nacerá de la voluntad del trabajador que 

iniciara de esta forma de manera colectiva su reclamo ante el empleador para 
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conseguir la negociación de una pretensión válida, mientras que la 

negociación colectiva es bilateral, es decir, que para que exista una 

negociación colectiva, no basta con que el trabajador tenga la intención de 

plantear sus pretensiones aun cuando haya cumplido lo establecido por la 

legislación de su país para iniciar esta, sino que también, requerirá 

obligatoriamente que el empleador tenga la voluntad de participar en la 

negociación colectiva lo cual tendrá un impacto en la sindicación y la huelga. 

(Vela, 2022) señala que el derecho colectivo del trabajo se comprende como 

el conjunto de normativas que gestionan las interacciones individuales y 

colectivas entre trabajadores y ocupados, enfocados principalmente en la 

retribución por el trabajo realizado a cabo. Dentro de este marco, el derecho 

colectivo del trabajo se preocupa por el estudio de las organizaciones 

sindicales, las negociaciones y convenios colectivos de trabajo, los conflictos 

de este tipo y el ejercicio del derecho a huelga. Esencial en la preservación y 

promoción de los intereses de la colectividad laboral, este derecho equilibra el 

poder entre compañeros y empleados, evitando la subordinación de estos 

últimos. 

El derecho colectivo del trabajo, en su enfoque principal, concierne a las 

organizaciones sindicales y su función de adquirir beneficios para el 

trabajador. Extendido más allá de una simple normativa, interviene en 

aspectos tan variados como las remuneraciones, condiciones laborales, 

productividad y las dinámicas que rigen el empleo en su totalidad. Se 

construye sobre la estructura que proporciona tanto la legislación nacional 

como los tratados internacionales, incluyendo sentencias de jurisdicciones 

internacionales, decisiones de organismos como la OIT y aportes de la 

doctrina jurídica. 

Específicamente, un convenio colectivo o contrato colectivo de trabajo es 

considerado una de las fuentes más significativas del derecho colectivo del 

trabajo. Esta herramienta acuerda remuneraciones y condiciones de trabajo y 

es vinculante en el ámbito de lo concertado, respetando siempre los principios 

constitucionales y las normas internacionales sobre los derechos laborales y 

sindicales. 

En suma, el derecho colectivo del trabajo, mediante sus diversas fuentes, como 

convenios colectivos, la ley, jurisprudencia y doctrina, es el motor que impulsa 

tanto la teoría como la práctica del derecho laboral en su totalidad, 
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promoviendo un campo equitativo y justo en las relaciones laborales y 

apuntalando los derechos laborales colectivos reconocidos globalmente. 

Por otro lado, (Villavicencio, 2015) refiere que la estructura de negociación 

colectiva en el Perú se caracteriza por su hiperdescentralización, marcada por 

un enfoque en la empresa como principal entorno de negociación. Esta 

singularidad estructural se origina de la tendencia predominante en América 

Latina y se manifiesta en contraste con los principios del nuevo 

constitucionalismo latinoamericano. En el Perú, específicamente, tal 

hiperdescentralización limita significativamente la extensión y efectividad de 

la tutela colectiva en el ámbito laboral, omitiendo aspectos fundamentales 

como la naturaleza jurídica de los instrumentos de articulación y la eficacia de 

los acuerdos marco. 

La fragilidad de la protección colectiva en el Perú trasciende el ámbito 

empresarial y plantea interrogantes sobre la sostenibilidad de los equilibrios 

sociales, económicos y políticos que fundamentan el estado de derecho 

constitucional. A pesar de que la libertad sindical y la negociación colectiva 

se perfilan como derechos fundamentales para la promoción y defensa de los 

intereses laborales a nivel empresarial, sectorial y social, la realidad peruana 

refleja un escenario donde estas dinámicas están aún lejos de alcanzar un 

equilibrio funcional. y expresivo que beneficia a la fuerza laboral en su 

conjunto. 

El modelo peruano, por tanto, no solo revela una alineación con el esquema 

descentralizado latinoamericano, sino que también subraya una necesidad 

imperante de revisión y actualización. Se requiere que el Estado juegue un rol 

más activo y promueva una reestructuración que favorezca la libertad sindical 

y la negociación colectiva más allá del nivel de empresa, buscando así una 

estructura negocial que permita una mayor cobertura y efectividad para las 

protecciones colectivas. 

En conclusión, las negociaciones colectivas en Perú, marcadas por una 

estructura hiperdescentralizada, representan un desafío para la construcción 

de una tutela colectiva sólida que pueda influir significativamente en los 

aspectos socioeconómicos del país. Para lograr este fin, es esencial replantear 

el marco legislativo existente y asegurar que las políticas estatales cumplan 

con los mandatos constitucionales de garantizar y fomentar prácticas más 

inclusivas y representativas en las relaciones laborales. 
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Del mismo modo, los autores (Hernández; et al, 2014) manifiestan que el 

proceso de negociación colectiva en el contexto laboral tiene como desenlace 

ideal el acuerdo mutuo entre trabajadores y empleadores. Siguiendo la 

filosofía jurídica de buena fe, ambas partes deben esforzarse genuinamente 

para lograr un convenio justo: un “fair play” en la negociación colectiva 

laboral. Sin embargo, no siempre es posible llegar a un acuerdo. En esos casos, 

las partes se enfrentan a la opción de accionar medidas de conflicto, como la 

huelga, o someter sus discrepancias a métodos de resolución como la 

conciliación, la mediación o el arbitraje. 

En Perú, distintas reformas al arbitraje en contextos colectivos han impulsado 

la viabilidad del arbitraje frente al fracaso de la negociación directa. Las 

regulaciones contemplan el arbitraje potestativo en situaciones específicas. Si 

durante las negociaciones se detecta mala fe con la intención de dilatar o 

entorpecer el acuerdo, una de las partes puede iniciar el arbitraje potestativo, 

vinculando así a la contraparte. Este arbitraje es una respuesta al mandato 

constitucional del Estado para fomentar y promover soluciones pacíficas en 

conflictos laborales. 

La naturaleza y procedimientos del arbitraje en el ámbito laboral peruano 

adoptan tres formas: voluntario, obligatorio y unilateral o potestativo. Es 

importante destacar que el arbitraje potestativo, a diferencia del voluntario, no 

se basa en el consenso y, en contraste con el obligatorio, requiere la acción de 

una de las partes para su ejecución. 

La composición del tribunal arbitral en Perú es flexible y puede constar de 

árbitros unipersonales, tribunales ad-hoc, instituciones representativas, entre 

otras modalidades acordadas por las partes. Las normas procesales se rigen 

por los principios de oralidad, sencillez y lealtad. Un aspecto peculiar es la 

figura del “Last Offer Arbitration”, que incita a las partes a asumir posiciones 

realistas y negociables hasta el momento final del proceso. 

El laudo que resulta del procedimiento arbitral tiene una calidad similar a una 

ley más que a una sentencia. La ley prohíbe que el laudo establezca soluciones 

distintas a las propuestas finales de las partes o combine planteamientos de 

ambas. Además, este laudo está sujeto a impugnación únicamente por nulidad 

o por establecer condiciones inferiores a los derechos laborales protegidos por 

la ley. 
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En cuestión de despidos colectivos, el procedimiento negocial enmarcado en 

la legislación chilena destaca por su baja cobertura personal, temática y 

territorial y un papel limitado tanto como fuente normativa como herramienta 

de política laboral. Esta realidad se explica a través de diversas restricciones 

que prohíben, vedan, impiden o estorban la negociación colectiva, 

manifestándose en aspectos normativos y prácticos como la exclusión de 

ciertos trabajadores, limitaciones en las materias negociables, y niveles de 

negociación prescritos, entre otros. 

En síntesis, tanto en Perú como en Chile, el marco de las negociaciones 

colectivas muestra una compleja interacción entre los derechos laborales, la 

intervención estatal y la capacidad de las partes para alcanzar acuerdos 

significativos y eficaces. Las negociaciones están moldeadas tanto por el 

marco legal vigente como por la práctica y su efectividad es fundamental para 

el mantenimiento de los equilibrios laborales y para una solución efectiva de 

los actores involucrados. 

             II.3.   Marco conceptual. 

- Negociación Colectiva: Es el proceso mediante el cual los representantes de los 

trabajadores y empleadores se reúnen para discutir y llegar a acuerdos sobre 

condiciones laborales como salarios, beneficios y jornadas. Se trata de un derecho 

fundamental reconocido por organismos internacionales como la OIT, y en Perú 

por la Constitución Política de 1993. A través de la negociación colectiva, se busca 

equilibrar las relaciones laborales y garantizar mejoras en las condiciones de 

trabajo. 

- Buena Fe Negocial: Este principio esencial en el derecho laboral exige que las 

partes involucradas en la negociación colectiva actúen con honestidad, lealtad y 

transparencia. La buena fe implica que las partes no deben realizar actos que 

obstruyan el proceso o que busquen manipular los resultados. Actuar de buena fe 

fomenta la confianza mutua y facilita la consecución de acuerdos justos y 

equitativos para ambas partes. 

- Confianza Mutua: En la negociación colectiva, la confianza entre las partes es 

crucial para el éxito del proceso. Esta confianza se construye cuando las partes 

actúan con buena fe, respetan los acuerdos y mantienen una comunicación abierta. 

La falta de confianza puede provocar la ruptura de las negociaciones, aumentando 

el riesgo de conflictos laborales, huelgas o litigios. 

- Transparencia: Es uno de los pilares de la buena fe negocial. La transparencia en 

las negociaciones implica que las partes compartan información relevante y veraz, 
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y que no oculten datos que puedan ser necesarios para llegar a un acuerdo. La falta 

de transparencia puede generar desconfianza y poner en riesgo la efectividad del 

proceso de negociación colectiva. 

- Compromiso: En el contexto de la negociación colectiva, el compromiso se refiere 

a la disposición de las partes para llegar a un acuerdo que beneficie tanto a los 

trabajadores como a los empleadores. Este compromiso debe reflejarse en la 

implementación efectiva de los acuerdos alcanzados. Sin compromiso, las 

negociaciones pueden estancarse y perder su efectividad. 

- Acuerdo Colectivo: Es el resultado final de la negociación colectiva, donde se 

establecen las condiciones laborales que regirán la relación entre empleadores y 

trabajadores. Los acuerdos colectivos tienen fuerza vinculante y su cumplimiento 

es obligatorio para ambas partes. La calidad y sostenibilidad de estos acuerdos 

dependen en gran medida de la buena fe con la que se llevaron a cabo las 

negociaciones. 

- Marco Normativo: En Perú, la negociación colectiva está regulada por diversas 

leyes, siendo la Constitución Política de 1993 y la Ley N° 31188 algunas de las 

más importantes. Estas normas establecen las bases para el desarrollo de las 

negociaciones colectivas y los derechos de los trabajadores. Sin embargo, el marco 

normativo también puede imponer limitaciones, como la restricción de negociar 

aspectos económicos en el sector estatal, lo que ha generado críticas y tensiones. 

- Ley N° 31188: Esta ley regula la negociación colectiva en el sector público en Perú 

y establece limitaciones importantes, como la prohibición de negociar temas 

económicos que excedan los presupuestos establecidos por el Estado. Ha sido 

objeto de debate debido a que algunos sectores consideran que vulnera el derecho 

de los trabajadores a negociar de manera plena, afectando su capacidad para 

mejorar sus condiciones salariales. 

- Derechos Laborales: Los derechos laborales son el conjunto de normas que 

protegen a los trabajadores, garantizando condiciones dignas y justas en el empleo. 

Entre ellos se encuentran el derecho a un salario justo, a condiciones seguras de 

trabajo y a la negociación colectiva. Estos derechos están reconocidos tanto a nivel 

nacional como internacional, y constituyen la base para el diálogo entre 

empleadores y trabajadores. 

- Efectividad de la Negociación: La efectividad de una negociación colectiva se 

mide por la capacidad de las partes para alcanzar acuerdos beneficiosos y 

sostenibles. Factores como la buena fe, la confianza mutua y la transparencia 

influyen directamente en el éxito de las negociaciones. Una negociación efectiva 

no solo mejora las condiciones laborales, sino que también reduce los conflictos y 

promueve un clima laboral más armonioso. 
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- Conflictos Laborales: Los conflictos laborales surgen cuando no se llega a 

acuerdos en el proceso de negociación colectiva, o cuando una de las partes 

incumple los acuerdos alcanzados. Estos conflictos pueden manifestarse en forma 

de huelgas, paros o litigios, y generalmente son el resultado de una falta de 

confianza, compromiso o transparencia entre las partes. La buena fe es clave para 

prevenir y resolver estos conflictos. 

- Huelga: Es una medida de presión utilizada por los trabajadores cuando fallan las 

negociaciones colectivas. Consiste en la suspensión de labores para reclamar 

mejores condiciones de trabajo o para exigir el cumplimiento de acuerdos previos. 

La huelga es reconocida como un derecho en muchas legislaciones, pero también 

puede ser vista como un último recurso cuando las negociaciones han fracasado. 

- Sindicatos: Los sindicatos son organizaciones que representan a los trabajadores 

en las negociaciones colectivas y en la defensa de sus derechos laborales. Su papel 

es fundamental en la promoción del diálogo social y en la lucha por mejoras en las 

condiciones laborales. Los sindicatos actúan como intermediarios entre los 

trabajadores y los empleadores, garantizando que se respeten los derechos de sus 

afiliados. 

- Diálogo Social: Es el proceso de interacción entre empleadores, trabajadores y, en 

algunos casos, el gobierno, con el objetivo de resolver conflictos laborales y 

mejorar las condiciones de trabajo. El diálogo social es clave para prevenir la 

confrontación y promover soluciones pacíficas a los problemas laborales. La buena 

fe en el diálogo social es esencial para el éxito de las negociaciones. 

- Equidad Laboral: Se refiere a la justa distribución de derechos y obligaciones 

entre empleadores y trabajadores. En el contexto de la negociación colectiva, la 

equidad implica que ambas partes tengan una voz y oportunidad equitativa para 

influir en los acuerdos alcanzados. La buena fe juega un papel crucial en la 

promoción de la equidad, ya que asegura que ninguna parte actúe de manera desleal 

o ventajosa en perjuicio de la otra. 

- Mediación y Arbitraje: Son mecanismos alternativos de resolución de conflictos 

que se utilizan cuando las negociaciones colectivas fallan. La mediación implica la 

intervención de una tercera parte imparcial que facilita el diálogo entre las partes, 

mientras que el arbitraje otorga a un árbitro la autoridad para emitir una decisión 

que será vinculante. Estos mecanismos buscan garantizar que las partes lleguen a 

un acuerdo justo sin recurrir a medidas extremas. 

- Clima Laboral: El clima laboral se refiere al ambiente que prevalece en una 

organización, influido por las relaciones entre empleadores y trabajadores, las 

condiciones de trabajo y la existencia o no de conflictos. Un buen clima laboral se 
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asocia con la satisfacción de los empleados y la productividad, mientras que un 

clima deteriorado puede derivar en conflictos y reducción de la eficiencia. 

- Rol del Estado: El Estado tiene un papel importante en la regulación de las 

relaciones laborales, ya que establece las leyes y mecanismos que rigen las 

negociaciones colectivas. Además, en muchos casos, actúa como mediador o 

árbitro en los conflictos laborales. En el sector público, el Estado es también 

empleador, lo que puede generar tensiones adicionales en las negociaciones 

colectivas. 

- Sostenibilidad de los Acuerdos: Un acuerdo sostenible es aquel que puede 

mantenerse a largo plazo sin generar conflictos o tensiones adicionales. La 

sostenibilidad de los acuerdos colectivos depende de que las condiciones pactadas 

sean viables tanto para los empleadores como para los trabajadores. La buena fe en 

la implementación y cumplimiento de los acuerdos es esencial para asegurar su 

sostenibilidad. 

- Productividad Laboral: La productividad laboral se refiere al nivel de eficiencia 

con que los trabajadores realizan sus tareas. La negociación colectiva puede tener 

un impacto significativo en la productividad, ya que acuerdos justos y equitativos 

pueden mejorar la motivación y satisfacción de los trabajadores, mientras que 

condiciones laborales inadecuadas pueden reducir la productividad y aumentar los 

conflictos. 

III. Planteamiento del problema. 

   3.1.       Descripción de la realidad problemática 

A finales del siglo XVIII a consecuencia de la revolución industrial, surgen 

los primeros movimientos sindicales, conocidos como sociedades de ayuda 

mutua, a finales del siglo XVIII Inglaterra emite normas represivas contra 

todo tipo de movimiento obrero, teniendo que pasar estos a la clandestinidad, 

posteriormente y como consecuencia de luchas de los trabajadores en Europa 

por las injustas condiciones de trabajo, surgen los movimientos sindicales para 

luchar contra las excesivas horas de trabajo, remuneraciones injustas, pésimas 

condiciones de trabajo, despidos, entre otros; de esta manera, surgen los 

sindicatos en Alemania, Francia, EE.UU. 

A finales del siglo XIX e inicios del siglo XX en el Perú, aparecen las primeras 

organizaciones sindicales, como el mutualismo que es un modelo traído de 

Europa, el Anarco Sindicalismo que aparece por primera vez con Manuel 

Gonzales Prada y el Sindicalismo Clasista cuyo precursor fue el amauta José 

Carlos Mariátegui quien influenciado por la corriente marxista leninista, 

forma también el partido socialista peruano.  
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Cuadro N° 01 

 

Fuente: Manual Sindical “Historia del Movimiento Sindical” 

Elaboración: CGTP, IESI, FOS, Cooperación Belga al desarrollo. 

 

 

En el presente cuadro se observa un censo de trabajadores organizados entre 

obreros y artesanos que lucharon por conquistar derechos laborales tales como 

las 8 horas de trabajo y posteriormente fueron adquiriendo mayores derechos 

a consecuencia de paros a nivel nacional. 

 

Habiendo realizado una breve introducción sobre el origen del sindicalismo 

en el mundo y la incorporación de esta figura en el Perú, abordaremos el 

sindicalismo en la actualidad, comenzare señalando la masa de trabajadores 

que a la fecha se encuentran sindicalizados, para lo cual, se presenta el 

siguiente cuadro: 

 

Cuadro N° 02 

 

Se observa que en el periodo comprendido entre 2008 al 2018 en el cuadro 

oficial elaborado por SERVIR, se ha mantenido el porcentaje de trabajadores 

sindicalizados en el sector público, variando mínimamente en el transcurso de 

los años. 
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Cuadro N° 03 

 

 

En el cuadro N° 03 se observa que, a diferencia del sector público, el sector 

privado si bien es cierto, cuenta con un mayor número de trabajadores 

formales, estos cuentan con un número bastante reducido de afiliados a un 

sindicato, lo cual genera interrogantes sobre el motivo por el cual es más difícil 

organizar un movimiento sindical en la empresa privada que en la institución 

pública. 

 

Cuadro N° 04 

 

 

En cuanto al porcentaje de afiliados por ámbito y sexo, se observa que es 

proporcional en cuanto al sector público, sin embargo, en el sector privado, se 

observa una desproporcionalidad considerable, lo cual genera interrogantes 

sobre la información recabada en cuanto al motivo por el que las mujeres 

deciden no afiliarse a algún sindicato. 
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Cuadro N° 05 

 

 

Se aprecia que existe un considerable número de convenios colectivos y 

laudos arbitrales desde el 2006 hasta el 2018, información que es 

proporcionada por la Autoridad de Trabajo, de esta manera, se utiliza esta 

información como referencia para establecer el punto de partida del trabajo de 

investigación, el cual es, analizar  de qué manera influye la buena fe negocial 

en el procedimiento de negociación colectiva, toda vez que, a parecer de 

especialistas este principio es fundamental para llevar a cabo de manera 

exitosa la negociación colectiva. 

En el Perú, como ya hemos podido observar en las estadísticas proporcionadas 

por entidades del estado, se observa que los sindicatos de trabajadores que 

laboran en el sector público, han interpuesto pliegos de reclamo, sin embargo, 

no hay un estudio concienzudo acerca del procedimiento de negociación 

colectiva, sobre todo, en lo concerniente a la buena fe negocial, siendo de esta 

manera, no se puede determinar cuánto influye este principio en el proceso de 

negociación colectiva y su eficacia. Siendo que este principio es de relevante 

interés para lograr este proceso con éxito, puesto que se encuentra como 

requisito establecido en la normativa vigente, es imprescindible desarrollar 

este trabajo de investigación. 
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            3.2.     Formulación del problema 

                    3.2.1.    Problema General: 

¿De qué manera influye la buena fe negocial en el procedimiento de 

negociación colectiva? 

  3.2.2.    Problemas Específicos. 

- Problema Especifico 1: 

¿Cómo influye el esfuerzo genuino  y leal para lograr acuerdos en el 

procedimiento de negociación colectiva? 

- Problema Especifico 2: 

¿De qué manera se puede constatar el respeto al principio de buena fe 

negocial en el procedimiento de negociación colectiva? 

            3.3.    Delimitación del Problema. 

A. Delimitación Espacial. 

La delimitación espacial del trabajo de investigación se ubicó en la Región de 

Ica.  

B. Delimitación Temporal. 

La delimitación temporal del estudio se concentra en los años 2016-2019. 

  3.4.   Justificación e importancia de la investigación 

                  3.4.1.    Justificación 

El proyecto de investigación analizará una problemática que aqueja las 

relaciones laborales que se presentan entre los trabajadores (sindicatos) y el 

empleador (Gobierno Regional de Ica). Debido a los pocos estudios realizados 

acerca del tema, éste trabajo de investigación permitirá dar una aproximación 

del impacto que genera la buena fe negocial en un proceso de negociación 

colectiva.    

                  3.4.2.   Importancia 

La importancia que tiene este estudio de investigación es que se analizará 

desde la óptica jurídica la efectividad que presenta la buena fe negocial en la 

efectividad de una negociación colectiva, de esta manera, se brindará un 

aporte científico para mejorar este proceso que se da entre trabajadores y 

empleadores. 
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            3.5.     Objetivos 

                    3.5.1.   Objetivo General: 

Analizar de qué manera influye la buena fe negocial en el procedimiento de 

negociación colectiva. 

 

  3.5.2.   Objetivos Específicos: 

- Objetivo Especifico 1: 

Evaluar cómo influye el esfuerzo genuino y leal para lograr acuerdos en el 

procedimiento de negociación colectiva. 

- Objetivo Especifico 2: 

Identificar como constatar el respeto al principio de buena fe negocial en el 

procedimiento de negociación colectiva. 

  3.6.      Hipótesis y variables de la investigación 

  3.6.1.   Hipótesis General: 

La buena fe negocial influye en el procedimiento de negociación colectiva. 

  3.6.2.   Hipótesis Especificas: 

- Hipótesis Especifica 1: 

El esfuerzo genuino y leal para lograr acuerdos en el procedimiento de 

negociación colectiva influye de manera positiva. 

- Hipótesis Especifica 2: 

El respeto al principio de buena fe negocial en el procedimiento de 

negociación colectiva se puede constatar con una ficha. 

  3.7.    Variables de la investigación 

  3.7.1.   Identificación de las variables 

- Variable Independiente (x) 

Buena fe negocial 

- Variable Dependiente (y) 

Negociación colectiva 
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3.7.2.   Operacionalización de las variables. 

 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

VARIABLES CONCEPTO DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

V1. Variable 

Independiente: 

Buena fe negocial 

 

 

Representa el 

compromiso leal y 

transparente de 

ambas partes para 

abordar, de 

manera sincera, 

las complejidades 

inherentes a las 

negociaciones 

colectivas.  

 

 

A) Esfuerzo genuino 

y leal para lograr 

acuerdos 

I. Entrega de 

información en el 

plazo establecido 

II. Concurrencia a 

audiencias y 

reuniones 

III. Otorgamiento de 

licencias sindicales 

IV. Designación de 

negociador con 

facultades para 

adopción de 

acuerdos 

V. Recepción de pliego 

 

 

V2. Variable 

Dependiente: 

 

Negociación 

colectiva 

 

Es un mecanismo 

vivo y adaptable 

que cataliza el 

entendimiento 

mutuo, 

construyendo 

puentes para 

superar 

divergencias y 

alcanzar 

soluciones 

colaborativas. 

 

 

 

 

B) Efectividad 

de las negociaciones 

colectivas 

I. Logro de acuerdos 

satisfactorios para 

ambas partes 

II. Reducción de 

conflictos laborales 

III. Mejora de 

condiciones 

laborales 

IV. Cantidad de 

acuerdos colectivos 

alcanzados 

V. Calidad de acuerdos 

colectivos 

alcanzados 
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IV. Estrategia Metodológica 

 4.1. Tipo y diseño de Investigación  

- Tipo de Investigación 

Esta investigación es de tipo Dogmática, ya que  se analizará las normas que 

tienen relación con las variables objeto de estudio, es decir, la buena fe 

negocial y la negociación colectiva, de esta manera, se describirá la 

problemática para luego analizarla con la normativa vigente e interpretar con 

ayuda de artículos científicos y libros que versan sobre el tema; asimismo, es 

de tipo básica, ya que, se busca ampliar la información sobre el tema 

planteado, para lo cual, se utilizará una metodología mixta, ya que  se 

recopilará y analizará datos con el apoyo de una entrevista cerrada para 

constatar la validez de los resultados obtenidos. 

- Diseño de Investigación 

El presente estudio presenta un diseño descriptivo, ya que se analizará 

convenios colectivos realizados entre el sindicato mayoritario del Gobierno 

Regional de Ica y el Gobierno Regional de Ica, de esta manera, se evaluará 

el impacto de la buena fe negocial en la negociación colectiva realizada entre 

ambas partes, de igual modo, es correlacional ya que se medirá el grado de 

correlación que existe entre ambas variables. 

El trabajo de investigación es no experimental ya que no se manipulará las 

variables. 

                     4.2.   Población y muestra 

A. Población de estudio. 

Trabajadores sindicalizados del Gobierno Regional de Ica, Estadísticas del 

Instituto Nacional de Estadística e Informática, estadísticas recopiladas de 

SERVIR, Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de Trabajo, 

trabajos de investigación relacionados al tema investigado, sitios web, 

artículos científicos y toda información de carácter científica relevante que 

sirva como base de datos.  

B. Muestra de estudio. 

La muestra serán expertos que tengan relación con el tema investigado, 

dirigentes sindicales del sindicato mayoritario del Gobierno Regional de Ica 

y trabajadores que tengan más de 10 años en la institución. 
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C. Marco muestral. 

MARCO MUESTRAL 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

TRABAJADORES 

SINDICALIZADOS 

REGIMEN LABORAL D.L. 

276 

 

10 

 

10 

 

20 

 

RANGO DE EDAD 
 

36 - 45 

 

46 - 55 

 

TOTAL 

 11 9 20 

CONDICIÓN DIRIGENTES 

SINDICALES 

EXPERIENCIA 

MAYOR A 10 

AÑOS 

TOTAL 

 8 12 20 

 

La población objetivo de estudio son 142 trabajadores que se encuentran en 

el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, la misma que se ha 

extraído una muestra de 20 trabajadores en base a criterios establecidos para 

efectuar una muestra por conveniencia, por los siguientes motivos: 

 

Disponibilidad de recursos limitados: Cuando el tiempo, presupuesto o 

recursos son limitados, el muestreo por conveniencia permite seleccionar 

una muestra que esté fácilmente disponible, reduciendo costos y tiempos de 

recolección de datos. Teniendo en cuenta que los plazos establecidos por la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, para la elaboración de un 

trabajo de investigación son cortos, sumado que los horarios de trabajo de 

los empleados del Gobierno Regional de Ica reducen la posibilidad de 

emplear técnicas a gran escala, se opto por muestreo por conveniencia. 

 

Accesibilidad de la población: Si la población de interés es difícil de 

localizar o acceder, puede ser práctico optar por participantes cercanos o 

fácilmente accesibles, facilitando el proceso de recolección de datos. En el 

caso de los trabajadores del Gobierno Regional de Ica, se tiene que cuenta 

con distintas sedes en las distintas provincias, por lo cual, la muestra se tomo 

de la sede central ubicada en Av. Cutervo 920 – Ica. 
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Facilidad de implementación: En situaciones donde se requiere una 

implementación rápida o cuando no se necesita que los resultados sean 

generalizables, el muestreo por conveniencia es una opción válida. 

 

Estudios piloto: En investigaciones piloto, el muestreo por conveniencia 

permite probar procedimientos o cuestionarios antes de realizar un estudio a 

gran escala, sin necesidad de hacer una selección más 

compleja de la muestra. 

 

4.3. Técnicas e instrumentos de recolección de la información  

                                                    4.3.1. Técnicas de recolección de información: 

Entrevista cerrada con muestreo por conveniencia y análisis de contenido 

mediante revisión de textos y documentos. 

                                                    4.3.2. Instrumentos de recolección de datos: 

Guía de entrevista y escala de medición. 
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V. Resultados. 

 

                 5.1. Presentación e interpretación de los resultados 

 

a) Datos demográficos 

 

Tabla 1. 

Género de los participantes 

Género f % 

Femenino 10 50% 

Masculino 10 50% 

Total 20 100% 

 

Interpretación 

La Tabla 1 presenta la distribución por género de los participantes. Se muestra que 

hay un total de 20 participantes, divididos equitativamente entre géneros. 

Específicamente, hay 10 participantes femeninos, lo que representa el 50% del 

total, y 10 participantes masculinos, también constituyendo el 50% del total.  

 

Gráfico N° 01 

 

 

Elaboración: Propia 
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Tabla 2. 

Edad de los participantes 

Edad f % 

36-45 años 11 55% 

46-55 años 9 45% 

Total 20 100% 

 

Interpretación 

La Tabla 2 muestra la distribución de edad de los participantes, con un total de 20 

participantes. Se divide en dos rangos de edad: de 36 a 45 años y de 46 a 55 años. 

El primer grupo, de 36 a 45 años, incluye a 11 participantes, lo que representa el 

55% del total. El segundo grupo, de 46 a 55 años, está compuesto por 9 

participantes, constituyendo el 45% del total.  

 

Gráfico N° 02 

 

 

Elaboración: Propia 
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Tabla 3. 

Nivel Educativo de los participantes 

Nivel Educativo f % 

Postgrado 10 50% 

Técnica 2 10% 

Universitaria 8 40% 

Total 20 100% 

 

Interpretación 

La Tabla 3 presenta la distribución del nivel educativo de los participantes. Se 

clasifica en tres categorías: Técnica, Universitaria y Postgrado. La categoría 

Técnica tiene 2 participantes, la categoría Universitaria incluye a 8 participantes, 

lo que equivale al 40% del total. Finalmente, la categoría de Postgrado incluye a 

10 participantes, lo que representa el 50% del total, constituyendo el 10% del total. 

 

Gráfico N° 03 

 

Elaboración: Propia 
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b) Conocimiento y Percepciones sobre la Buena Fe Negocial 

 

Tabla 4. 

Nivel de Conocimiento sobre Buena Fe Negocial 

Nivel de Conocimiento 

sobre Buena Fe Negocial 
f % 

Muy Bajo 0 0% 

Bajo 0 0% 

Moderado 6 30% 

Alto 14 70% 

Muy Alto 0 0% 

Total 20 100% 

 

Interpretación 

La Tabla 4 muestra la distribución del nivel de conocimiento sobre Buena Fe 

Negocial. La tabla se organiza en cinco categorías de conocimiento: Muy Bajo, 

Bajo, Moderado, Alto y Muy Alto. Según los datos, no hay participantes con 

niveles de conocimiento clasificados como Muy Bajo o Bajo, ambos con un 0% 

del total. Seis participantes tienen un nivel de conocimiento Moderado, lo que 

representa el 30% del grupo. La mayoría, con 14 participantes, posee un nivel de 

conocimiento Alto, constituyendo el 70% del total. Al igual que con los niveles 

Muy Bajo y Bajo, no hay participantes en la categoría de Muy Alto, que también 

registra un 0%.  

 

Gráfico N° 04 

 

Elaboración: Propia 
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c) Experiencias en Negociaciones Colectivas 

 

Tabla 5. 

Participación en Negociaciones (2016-2019) 

Participación en 

Negociaciones (2016-

2019) 

f % 

No 7 35% 

Sí 13 65% 

Total 20 100% 

 

Interpretación 

La Tabla 5 detalla la participación en negociaciones del grupo de 20 trabajadores 

durante el periodo de 2016 a 2019. Se divide en dos categorías: aquellos que 

participaron en negociaciones y aquellos que no lo hicieron. Según la tabla, 7 

personas, que representan el 35% del total, no participaron en negociaciones en 

dicho periodo. Por otro lado, 13 personas, equivalente al 65% del grupo, sí 

participaron en negociaciones durante esos años.  

 

Gráfico N° 05 

 

Elaboración: Propia 
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Tabla 6. 

Percepción sobre el Proceso de Negociación Colectiva 

Percepción sobre el 

Proceso de Negociación 

Colectiva: 

f % 

Muy Insatisfactorio 0 0% 

Insatisfactorio 0 0% 

Ligeramente 

Insatisfactorio 
0 0% 

Neutral 6 30% 

Ligeramente 

Satisfactorio 
7 35% 

Satisfactorio 7 35% 

Muy Satisfactorio 0 0% 

Total 20 100% 

Interpretación 

La Tabla 6 muestra la percepción sobre el proceso de negociación colectiva, 

categorizada en siete niveles de satisfacción que van desde “Muy Insatisfactorio” 

hasta “Muy Satisfactorio”. Los datos indican que no hay participantes que hayan 

calificado su percepción como “Muy Insatisfactorio”, “Insatisfactorio”, o 

“Ligeramente Insatisfactorio”, cada uno con un 0% del total. Seis personas, 

representando el 30% del grupo, tienen una percepción “Neutral” del proceso. 

Además, tanto la categoría “Ligeramente Satisfactorio” como “Satisfactorio” 

incluyen a 7 participantes cada una, lo que constituye el 35% del total para cada 

categoría. Similar a las percepciones negativas, la categoría “Muy Satisfactorio” 

también registra un 0%.  

                           Gráfico N° 06 
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d) Buena Fe Negocial y Relaciones Laborales 

 

Tabla 7. 

Importancia de la Buena Fe Negocial en las Relaciones Laborales 

Importancia de la Buena 

Fe Negocial en las 

Relaciones Laborales 

f % 

No Importante 0 0% 

Poco Importante 0 0% 

Moderadamente 

Importante 
0 0% 

Importante 6 30% 

Muy Importante 14 70% 

Total 20 100% 

 

Interpretación 

La Tabla 7 presenta la valoración de la importancia de la Buena Fe Negocial en las 

relaciones laborales. La tabla clasifica las opiniones en cinco categorías, desde “No 

Importante” hasta “Muy Importante”. Los datos muestran que no hay participantes 

que consideren la Buena Fe Negocial como “No Importante”, “Poco Importante”, 

o “Moderadamente Importante”, con un 0% para cada una de estas categorías. Seis 

participantes, representando el 30% del total, califican la Buena Fe Negocial como 

“Importante”. La mayoría, con 14 participantes o el 70% del grupo, cree que es 

“Muy Importante”.  

Gráfico N° 07 

 

Elaboración: Propia 
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e) Perspectivas Futuras 

 

Tabla 8. 

Perspectivas Futuras  

Perspectivas Futuras f % 

Pesimista 0 0% 

Neutro 0 0% 

Optimista 20 100% 

Total 20 100% 

 

Interpretación 

La Tabla 8, denominada "Perspectivas Futuras", resume los resultados de una 

encuesta sobre el optimismo hacia el futuro entre los participantes. Esta tabla 

categoriza las respuestas en tres grupos: Pesimista, Neutro y Optimista. De manera 

notable, el análisis de los datos revela una inclinación unánime hacia el optimismo, 

con un total de 20 respuestas clasificadas como "Optimista", representando el 

100% de las respuestas recogidas. No se registraron respuestas en las categorías de 

"Pesimista" ni "Neutro", ambas con un 0% del total.  

 

Gráfico N° 08 

 

Elaboración: Propia 
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f) Recomendaciones para Mejorar las Negociaciones Colectivas 

Trabajador Recomendación 

Trabajador 1 Aumentar la formación en nuevas tecnologías 

Trabajador 2 

Capacitación en gestión de proyectos y planificación 

estratégica 

Trabajador 3 Comité de seguimiento post-negociación 

Trabajador 4 

Conciliar limitaciones presupuestarias con 

necesidades 

Trabajador 5 Diálogo continuo y formación mejorada 

Trabajador 6 

Enfocarse en el desarrollo profesional y adopción de 

tecnología 

Trabajador 7 Fomentar mayor transparencia y comunicación 

Trabajador 8 

Incluir representantes de la comunidad en la 

negociación 

Trabajador 9 Incorporar expertos en sostenibilidad 

Trabajador 10 Incorporar formación técnica y asesoramiento 

Trabajador 11 Incorporar tecnologías sustentables y eficientes 

Trabajador 12 Mayor apertura a la comunicación 

Trabajador 13 Mayor confianza y apertura 

Trabajador 14 Mayor formación en seguridad laboral 

Trabajador 15 Mayor participación de especialistas en TI 

Trabajador 16 

Mejorar comunicación y educación sobre derechos 

laborales 

Trabajador 17 

Mejorar el entendimiento y valoración de las 

demandas laborales 

Trabajador 18 Sesiones informativas previas a la negociación 

Trabajador 19 Transparencia en el proceso presupuestario 

Trabajador 20 Transparencia y comunicación efectiva 

La tabla presenta una lista de recomendaciones específicas para mejorar las 

negociaciones colectivas, atribuidas a veinte trabajadores diferentes. Cada 

recomendación se enfoca en distintas áreas de mejora dentro del proceso de 

negociación, sugiriendo una variedad de estrategias y enfoques para optimizar las 

conversaciones y los acuerdos entre las partes. Estas recomendaciones abarcan 

desde el aumento de la formación en nuevas tecnologías, la capacitación en gestión 

de proyectos, y la planificación estratégica, hasta la inclusión de comités de 

seguimiento post-negociación y la conciliación de limitaciones presupuestarias con 

las necesidades de los trabajadores. 

Destacan también la importancia de mantener un diálogo continuo, fomentar la 

transparencia y la comunicación, así como la incorporación de representantes de la 

comunidad y expertos en sostenibilidad en las negociaciones. Otras sugerencias 

incluyen la adopción de tecnologías sustentables, mejorar la formación en 

seguridad laboral, y aumentar la participación de especialistas en TI. Asimismo, se 

recomienda mejorar la comunicación y educación sobre derechos laborales, 
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entender y valorar mejor las demandas laborales, y realizar sesiones informativas 

previas a las negociaciones para garantizar la transparencia en el proceso 

presupuestario y asegurar una comunicación efectiva. 

 

Objetivo General: Analizar de qué manera influye la buena fe negocial en el 

procedimiento de negociación colectiva. 

 

Los datos de la entrevista con los veinte trabajadores del Gobierno Regional de Ica 

proporcionan una amplia perspectiva sobre cómo la buena fe negocial influye en 

el procedimiento de negociación colectiva. La buena fe negocial, entendida como 

la transparencia, honestidad, y compromiso genuino de las partes para negociar con 

el objetivo de alcanzar acuerdos beneficiosos para todos los involucrados, juega un 

papel crucial en el éxito de estas negociaciones. 

 

Transparencia y Confianza Mutua: Los trabajadores destacan la importancia de 

actuar con transparencia y buscar el beneficio mutuo. Esta actitud fomenta un 

ambiente de confianza, crucial para superar desafíos y resistencias al cambio por 

parte de la administración y los empleados. 

 

Prevención de Medidas Extremas: La buena fe negocial, según se reporta, ayuda a 

prevenir la adopción de medidas extremas durante las negociaciones, facilitando 

un clima de respeto mutuo y compromiso con el diálogo. 

 

Preparación y Definición de Estrategias: La buena fe permite una mejor 

preparación y definición de estrategias, ya que las partes se comprometen a 

compartir información relevante y a trabajar sobre bases realistas y justas. 

 

Compromiso con el Cumplimiento de Acuerdos: Varios trabajadores mencionan 

ejemplos específicos donde la buena fe negocial se tradujo en el cumplimiento de 

acuerdos, como la revisión de escalas salariales, implementación de sistemas de 

evaluación de desempeño más justos, y la inclusión de capacitaciones técnicas. 

Mejora en la Comunicación y Educación: La buena fe negocial es vista como un 

catalizador para mejorar la comunicación y la educación sobre los derechos 

laborales entre los trabajadores, así como para fomentar una mayor apertura desde 

las primeras etapas de la negociación. 

 

Optimismo hacia el Futuro: La mayoría de los entrevistados expresan un 

optimismo cauteloso hacia el futuro de las negociaciones colectivas, creyendo que 
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el diálogo continuo, la formación, y una mejor preparación de los involucrados 

pueden mejorar las relaciones laborales y llevar a acuerdos más justos y duraderos. 

 

Objetivo Especifico 1: 

Evaluar cómo influye el esfuerzo genuino y leal para lograr acuerdos en el 

procedimiento de negociación colectiva. 

Los datos obtenidos a través de las entrevistas revelan varias dimensiones clave en 

relación con el impacto del esfuerzo genuino y leal en el procedimiento de 

negociación colectiva dentro del Gobierno Regional de Ica. Estas dimensiones 

incluyen el conocimiento y experiencia en negociación colectiva, la percepción y 

práctica de la buena fe negocial, los desafíos percibidos durante el proceso de 

negociación, y recomendaciones para mejorar futuras negociaciones colectivas. A 

continuación, se evalúa cómo estos aspectos influencian el procedimiento de 

negociación colectiva: 

Conocimiento y Experiencia en Negociación Colectiva: Los entrevistados poseen 

un amplio rango de conocimientos y experiencias en negociación colectiva, desde 

conocimientos básicos hasta avanzados, y experiencias directas e indirectas. 

Aquellos con mayor experiencia y conocimiento, como líderes sindicales e 

individuos directamente involucrados en el proceso, tienden a tener una percepción 

más estratégica y detallada de la negociación, lo que sugiere que una base sólida 

de conocimiento y experiencia facilita un enfoque más informado y efectivo en la 

negociación colectiva. 

Percepción y Práctica de la Buena Fe Negocial: La buena fe negocial es 

fundamentalmente vista como la transparencia, honestidad, y compromiso de 

ambas partes para buscar soluciones mutuamente beneficiosas. Los ejemplos 

proporcionados, como acuerdos para evitar medidas extremas, revisar escalas 

salariales, y mantener empleos, indican que la presencia de buena fe en las 

negociaciones puede conducir a resultados positivos y construir confianza entre las 

partes. 

Desafíos Percibidos durante el Proceso de Negociación: Los desafíos identificados 

varían desde resistencias al cambio, falta de voluntad para ceder, hasta la limitación 

de recursos para implementar medidas de seguridad óptimas. Estos desafíos 

sugieren que, aunque el esfuerzo genuino y leal es crucial, el éxito de las 

negociaciones también depende de superar barreras estructurales y perceptuales. 

Recomendaciones para Mejorar Futuras Negociaciones Colectivas: Las 

recomendaciones ofrecen una visión hacia un proceso de negociación más 

inclusivo, transparente, y educativo. La sugerencia de mejorar la comunicación, la 

educación sobre los derechos laborales, y la incorporación de formación técnica y 
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asesoramiento resalta la importancia de preparar a todas las partes para 

negociaciones más efectivas. 

 

Objetivo Especifico 2: 

 

Identificar como constatar el respeto al principio de buena fe negocial en el 

procedimiento de negociación colectiva. 

Para identificar cómo constatar el respeto al principio de buena fe negocial en el 

procedimiento de negociación colectiva, es fundamental analizar las experiencias 

y percepciones compartidas por los trabajadores de diferentes áreas y niveles de 

responsabilidad en el Gobierno Regional de Ica. A través de sus relatos, se pueden 

identificar varios indicadores clave de buena fe negocial: 

 

Transparencia y Comunicación Abierta: La transparencia en las intenciones y la 

apertura en la comunicación son señaladas como aspectos fundamentales de la 

buena fe. Esto incluye compartir información relevante de manera oportuna y estar 

dispuestos a discutir abiertamente las preocupaciones y necesidades de cada parte. 

 

Compromiso con los Acuerdos Alcanzados: El respeto a los compromisos 

adquiridos durante la negociación colectiva es un indicador claro de buena fe. Esto 

se evidencia en el cumplimiento de lo pactado, como mejoras salariales, 

actualizaciones tecnológicas, o la implementación de programas de capacitación, 

dentro de los plazos acordados. 

 

Búsqueda de Soluciones Mutuamente Beneficiosas: Varios trabajadores destacan 

la importancia de buscar acuerdos que beneficien a ambas partes. Ello implica un 

esfuerzo por entender las necesidades y limitaciones del otro, trabajando hacia 

soluciones que reflejen un compromiso equitativo y sostenible. 

No Realizar Acciones Unilaterales que Afecten Negativamente a la Otra Parte: La 

buena fe se demuestra también por la ausencia de medidas extremas o unilaterales 

durante el proceso de negociación. Esto incluye, por ejemplo, la no ejecución de 

despidos o la no realización de huelgas sin antes agotar todas las vías de diálogo y 

negociación. 

Participación Activa y Constructiva en el Proceso: La disposición para participar 

activamente en todas las etapas de la negociación, desde la preparación hasta la 

implementación de los acuerdos, refleja el respeto al principio de buena fe. Esto se 

extiende a la inclusión de formación y asesoramiento mutuo para mejorar la 

comprensión de los temas en discusión. 
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VI. Discusión, conclusiones y recomendaciones 

             6.1. Discusión de los resultados 

La comparación entre los resultados del presente estudio sobre la negociación 

colectiva y la buena fe negocial y los hallazgos de investigaciones antecedentes 

arroja los siguiente: Un aspecto fundamental que se destaca tanto en el presente 

estudio como en los trabajos de Alvarez (2019) y Chabannes (2020) es la 

importancia crítica de la buena fe y la transparencia en las negociaciones 

colectivas. En consonancia con estos estudios, los resultados del presente trabajo 

de investigación evidencian que la transparencia y un compromiso genuino son 

vistos por los trabajadores como esenciales para lograr acuerdos justos y 

equitativos, resaltando la valoración de un diálogo constructivo y una 

comunicación abierta. Además, la participación activa en las negociaciones, 

similar a lo observado por Gómez (2019), subraya su importancia en la mejora de 

las condiciones laborales, alineándose con la percepción de que la negociación 

colectiva es un pilar para el bienestar de los trabajadores. 

 

Por otro lado, se observan divergencias significativas con respecto a los desafíos, 

contexto político y económico de las negociaciones colectivas. Almendros (2022) 

señala la polarización política y la falta de diálogo social como barreras en 

Colombia. Sin embargo, el enfoque en la buena fe negocial sugiere estrategias 

implícitas para superar barreras similares. En cuanto al impacto de reformas 

laborales mencionado por Alvarez (2019), el presente estudio, si bien no discute 

explícitamente los efectos de cambios legislativos, pero la positiva valoración de 

la buena fe y la participación sugieren un potencial fortalecimiento de los 

sindicatos. 

 

Otro punto de contraste es el papel del Estado en la regulación de la negociación 

colectiva. Mientras Duran (2019) y Chabannes (2020) enfatizan la necesidad de 

una intervención estatal para asegurar negociaciones equitativas, Chavez, (2022) 

refiere que la ley 31188 que entro en vigencia el 2021, presenta vacios, deficiencias 

y es perjudicial para los trabajadores del sector público, puesto que, vulnera el 

derecho de los trabajadores al establecerse como limitante de las negociaciones 

colectivas abarque solo las condiciones laborales, más no las condiciones 

económicas, debido a que violenta el principio de equilibrio presupuestal. 
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              6.2. Conclusiones 

 

a) La investigación revela que la buena fe negocial es esencial para el éxito de las 

negociaciones colectivas, como lo demuestra la percepción de su importancia por 

parte de los participantes y su impacto positivo en los resultados de las 

negociaciones. La transparencia, el compromiso genuino, y la búsqueda de 

soluciones mutuamente beneficiosas son fundamentales para construir confianza 

entre las partes, prevenir medidas extremas, y facilitar un diálogo constructivo. La 

buena fe negocial contribuye significativamente a lograr acuerdos equitativos y 

sostenibles que satisfacen las necesidades de ambas partes. 

 

b) El esfuerzo genuino y leal de las partes en el proceso de negociación colectiva 

impacta positivamente en el logro de acuerdos beneficiosos para todos los 

involucrados. La preparación adecuada, el intercambio de información relevante, 

y el compromiso con el cumplimiento de los acuerdos son indicadores de un 

enfoque de buena fe que facilita un proceso de negociación más efectivo y 

equitativo. 

 

c) La constatación del respeto al principio de buena fe negocial en el procedimiento 

de negociación colectiva se evidencia a través de la transparencia, la comunicación 

abierta, el compromiso con los acuerdos alcanzados, y la búsqueda de soluciones 

mutuamente beneficiosas. La participación activa y constructiva de todas las partes 

es clave para garantizar un proceso equitativo y eficaz. 

 

d) La Ley N° 31188, Ley de negociación colectiva en el sector estatal presenta 

significativa vulneración del derecho de los trabajadores a ejercer una negociación 

colectiva plena al limitar su derecho a exigir un cambio en las condiciones 

económicas, ya que actualmente la ley solo permite que la negociación colectiva 

tenga como eje único las condiciones laborales. 
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              6.3. Recomendaciones 

 

a) Se recomienda fortalecer las prácticas de buena fe negocial en las negociaciones 

colectivas a través de la formación y capacitación de los participantes en 

habilidades de negociación, ética negocial, y comunicación efectiva. 

Adicionalmente, establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los 

acuerdos alcanzados puede asegurar el cumplimiento de los compromisos y 

fomentar una cultura de confianza y cooperación a largo plazo. 

 

b) Para maximizar el impacto positivo del esfuerzo genuino y leal en las 

negociaciones colectivas, se sugiere implementar programas de capacitación que 

mejoren el conocimiento y las habilidades negociales de los participantes. Esto 

incluye la formación en análisis de conflictos, técnicas de mediación, y estrategias 

de negociación basadas en intereses. Asimismo, promover la transparencia y el 

intercambio de información desde las fases iniciales del proceso pueden contribuir 

a un ambiente de diálogo abierto y constructivo. 

 

c) Es esencial desarrollar y aplicar indicadores claros de buena fe negocial, que 

incluyan la evaluación de la transparencia en la comunicación, el grado de 

cumplimiento de los acuerdos, y la satisfacción de las partes con el proceso y los 

resultados de la negociación. Fomentar la inclusión de observadores neutrales o 

mediadores en las negociaciones puede ayudar a asegurar el cumplimiento de los 

principios de buena fe y contribuir a la resolución constructiva de conflictos. 

 

d) En cuanto a la legislación que regula el derecho a la negociación colectiva en el 

sector estatal, es necesario que el Congreso de la República emita una nueva ley 

modificando la Ley N° 31188, con la finalidad que no se vulnere el derecho de los 

trabajadores que está contemplado en normas internacionales. 
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VIII. Anexos. 

a. Anexo I 

Entrevista cerrada 

 Análisis de la Buena Fe Negocial y las Negociaciones Colectivas 

Nombre (Opcional): ____________________________________________________________ 

1. Género: 

Masculino 

Femenino 

2. Edad: 

36-45 

46-55 

3. Nivel Educativo: 

Educación Técnica 

Educación Universitaria 

Postgrado 

Sección 2: Conocimiento y Percepciones sobre la Buena Fe Negocial: 

4. Nivel de Conocimiento sobre Buena Fe Negocial: 

1 - Muy Bajo 

2 - Bajo 

3 - Moderado 

4 - Alto 

5 - Muy Alto 

Sección 3: Experiencias en Negociaciones Colectivas: 

5. Participación en Negociaciones Colectivas (2016-2019): 
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Sí 

No 

6. Percepción sobre el Proceso de Negociación Colectiva: 

En una escala de 1 a 7, donde 1 es “Muy Insatisfactorio” y 7 es “Muy Satisfactorio”, ¿cómo 

evaluaría su experiencia en el proceso de negociación colectiva? 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Sección 4: Buena Fe Negocial y Relaciones Laborales: 

7. Importancia de la Buena Fe Negocial en las Relaciones Laborales: 

En una escala de 1 a 5, donde 1 es “No Importante” y 5 es “Muy Importante”, ¿cómo percibe la 

importancia de la buena fe negocial en las relaciones laborales? 

1 

2 

3 

4 

5 

Sección 5: Perspectivas Futuras: 

8. Expectativas sobre el Futuro de las Negociaciones Colectivas: 

Pesimista 
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Neutro 

Optimista 

9. Recomendaciones para Mejorar las Negociaciones Colectivas: 

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 

 

¡Agradecemos sinceramente su participación! Sus respuestas son fundamentales para esta 

investigación. 
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b. Anexo II 

RESOLUCIÓN CONVENIO COLECTIVO DEL AÑO 2016 
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c. Anexo III 

RESOLUCIÓN DE CONVENIO COLECTIVO AÑO 2017 
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d. Anexo IV 

 

RESOLUCIÓN CONVENIO COLECTIVO AÑO 2019 
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e. Anexo V 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
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f. Anexo VI. 

TOMAS FOTOGRAFICAS DEL SECTOR SOCIAL ENTREVISTADO 

PERTENECIENTES AL GOBIERNO REGIONAL DE ICA 
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